
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: YARITZA LORENA SÁNCHEZ MUÑOZ  

Demandado: MARÍA EUGENIA DUQUE USME 

Radicación: 76001 41 05 004 2017 00374 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 057 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este Despacho, se ordena adelantar la audiencia 

programada en el asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: ADELANTAR la audiencia programada para el día 31 DE ENERO DE 

2023 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA 

ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:   SAITEMP S.A 

Demandado:      COOMEVA E.P.S. S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00327 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 074 

 

De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

1. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 3° y 4° del 

artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ya 

que se debe aportar el documento que acredite la reclamación del 

respectivo derecho, a la entidad demandada en sus instalaciones 

ubicadas en esta ciudad, para poder determinar la competencia de 

este Juzgado para tramitar el asunto. 

   

2. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 5° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, puesto que 

la clase de proceso indicado en el poder como en la demanda no 

existe en la jurisdicción ordinaria laboral.  

 

3. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 8° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, puesto que 

la norma exige que el apoderado judicial de la parte demandante 

abogue por los intereses de la entidad, fundamentando las razones por 

las cuales las pretensiones de la demanda tienen una norma o 

fundamento de derecho que las respalda. 

 

4. No cumple los presupuestos establecidos en el inciso 2 del artículo 5º de 

la Ley 2213 de 2022, puesto que en el poder no se indica de manera 

expresa la dirección del correo electrónico del apoderado judicial, el 

cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5. No cumple los presupuestos establecidos en el inciso 5 del artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022, pues no se acreditó el envío de manera simultánea, 

de la demanda ni de sus anexos a COOMEVA E.P.S. S.A. 

 

  



En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por SAITEMP S.A., atendiendo 

las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles. para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JOSÉ DANIEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

Demandado:      DIEGO ALEJANDRO MURILLO RIASCOS – 

PROPIETARIO INREPLAST  

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00330 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 067 

 

De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

 

1. Las pretensiones de la demanda no están debidamente clasificadas y 

enumeradas, conforme lo señala el numeral 7 del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

2. Las pretensiones, no indica el extremo inicial y final pertinente para 

cuantificar lo solicitado, así como tampoco establece con claridad las 

prestaciones sociales que pretende hacer valer en el presente asunto.  

 

3. Solicita el demandante el pago de prestaciones sociales sin que en las 

mismas se especifique desde que fecha se solicita, o que fecha 

determinada para cada una de ellas, debiendo también la parte 

actora tasar y cuantificar debidamente justificado el valor de lo 

solicitado, para efecto de determinar la competencia en razón a la 

cuantía, si se tiene presente que esta última conforme las voces del 

artículo 26 del CGP, se determina por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda. 

 

4. En el escrito de la demanda, no se indica la cuantía, requisito necesario 

para fijar competencia en razón a la cuantía, conforme lo ordena el 

numeral 10 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

5. Los documentos  indicados “Certificado de cámara de comercio”, 

“Solicitud dirigida al Ministerio de trabajo con la liquidación”, “Mi 

citación a audiencia de conciliación” y “Constancia que expidió el 

Inspector de Trabajo ALONSO LOZANO LECOMPTE”, no se encuentran 

aportados en el presente asunto.  

  

6. No se aportó la prueba de la existencia y representación legal del 

demandado, de conformidad con lo reglado en el numeral 4° de 

artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

7. En la demanda no se afirma bajo la gravedad de juramento, que la 

dirección electrónica o sitio suministro corresponde al utilizado por la 



entidad a notificar, e informando la forma como lo obtuvo y allegando 

las evidencias correspondientes. 

 

8. No se observa el cumplimiento a lo dispuesto en Artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, que, al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente se hubiere enviado por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor JOSÉ DANIEL 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles. para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  RICAURTE ANGULO VALENCIA  

Demandado:      METRO CALI S.A. ACUERDO DE 

REESTRUCTURACIÓN  

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00334 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 069 

 

De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

1. No cumple los presupuestos establecidos en el numeral 1 del artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 

74 del Código General del Proceso, pues la demanda y el poder se 

encuentran dirigidos al Juez Laboral del Circuito. 

 

2. No cumple el presupuesto establecido en el numeral 5 del artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues en el 

poder se indica que la clase de proceso corresponde a un ordinario 

laboral de primera instancia. 

 

3. No se observa el cumplimiento a lo dispuesto en Artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, que, al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente se hubiere enviado por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor RICAURTE ANGULO 

VALENCIA, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles. para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO  

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero. 

 
 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  WOLFGANG MAKAIZA PUELLO 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2022 00335 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 070 

 

El señor WOLFGANG MAKAIZA PUELLO, mediante apoderada judicial instauró 

demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por 

el señor Juan Miguel Villa Lora o quien haga sus veces, y una vez revisada se 

observa que reúne los requisitos de forma exigidos por los artículos 25, 25A y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificados por 

los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001, de la misma forma se observa 

que reúne los requisitos señalados en el inciso 2° del artículo 5°, el artículo 6°, 

y el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo tanto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la apoderada judicial del señor 

WOLFGANG MAKAIZA PUELLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos legales contenidos en el 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de su representante legal Juan Miguel Villa Lora, o quien haga sus 

veces, mediante mensaje de datos dirigido a la dirección electrónica  para 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que dé 

contestación de la misma en la oportunidad determinada para ello, acto 

que, en todo caso, deberá allegar con la debida antelación y de forma 

digital; así como también deberá allegar previamente la documentación 

que pretenda hacer valer como prueba y la documental solicitada en la 

demanda que se encuentre en su poder, so pena de la inadmisión de tal 

respuesta según el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dicha documentación deberá 

ser dirigida al correo institucional del Despacho 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

Bajo los mismos términos, NOTIFIQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la existencia 

de esta demanda para lo de su competencia. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia.  

 

CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término perentorio de quince (15) días 

hábiles, allegue a este despacho la carpeta pensional y/o expediente 

administrativo del señor WOLFGANG MAKAIZA PUELLO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.070.244 de Cartagena (Bolivar), que contenga 

la historia laboral tradicional, autoliquidación de aportes y reporte de 

semanas cotizadas, debidamente actualizada con la novedad de ingreso y 

retiro. Lo anterior en virtud de las facultades oficiosas que tiene el juez y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 54 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y 42 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: SEÑÁLESE para el día 11 DE JULIO DE 2023 09:00 AM, la AUDIENCIA 

VIRTUAL obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y si es posible se dictará la sentencia correspondiente, en los 

términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

La diligencia se adelantará por medio del aplicativo LifeSize; o de manera 

excepcional por cualquier otra plataforma y/o medio tecnológico, previa 

notificación a las partes, según los artículos 103 y 107 del Código General del 

Proceso, artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Asimismo, deberán comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos 

los testigos solicitados, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 7 de la 

Ley 2213 de 2022 y el artículo 217 del Código General del Proceso, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad.  

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad.  

 

SÉPTIMO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


OCTAVO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LUISA 

FERNANDA BEDOYA LONDOÑO, abogada en ejercicio, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.107.047.382 de Cali (Valle), con Tarjeta 

Profesional No. 209.711 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial, del señor WOLFGANG MAKAIZA PUELLO, en la forma y 

términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  LOURDES DEL ROSARIO CABARCAS GUERRERO 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2022 00338 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 072 

 

La señora LOURDES DEL ROSARIO CABARCAS GUERRERO, mediante 

apoderada judicial instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor Juan Miguel Villa Lora o quien haga 

sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 

2001, de la misma forma se observa que reúne los requisitos señalados en el 

inciso 2° del artículo 5°, el artículo 6°, y el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Por lo tanto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la apoderada judicial de la señora 

LOURDES DEL ROSARIO CABARCAS GUERRERO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos legales 

contenidos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así 

como también lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de su representante legal Juan Miguel Villa Lora, o quien haga sus 

veces, mediante mensaje de datos dirigido a la dirección electrónica  para 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que dé 

contestación de la misma en la oportunidad determinada para ello, acto 

que, en todo caso, deberá allegar con la debida antelación y de forma 

digital; así como también deberá allegar previamente la documentación 

que pretenda hacer valer como prueba y la documental solicitada en la 

demanda que se encuentre en su poder, so pena de la inadmisión de tal 

respuesta según el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dicha documentación deberá 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

Bajo los mismos términos, NOTIFIQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la existencia 

de esta demanda para lo de su competencia. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia.  

 

CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término perentorio de quince (15) días 

hábiles, allegue a este despacho la carpeta pensional y/o expediente 

administrativo de la señora LOURDES DEL ROSARIO CABARCAS GUERRERO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 23.144.643 de Cartagena 

(Bolívar), que contenga la historia laboral tradicional, autoliquidación de 

aportes y reporte de semanas cotizadas, debidamente actualizada con la 

novedad de ingreso y retiro. Lo anterior en virtud de las facultades oficiosas 

que tiene el juez y conforme a lo dispuesto en los artículos 54 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 42 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO: SEÑÁLESE para el día 18 DE JULIO DE 2023 09:00 AM, la AUDIENCIA 

VIRTUAL obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y si es posible se dictará la sentencia correspondiente, en los 

términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

La diligencia se adelantará por medio del aplicativo LifeSize; o de manera 

excepcional por cualquier otra plataforma y/o medio tecnológico, previa 

notificación a las partes, según los artículos 103 y 107 del Código General del 

Proceso, artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Asimismo, deberán comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos 

los testigos solicitados, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 7 de la 

Ley 2213 de 2022 y el artículo 217 del Código General del Proceso, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad.  

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad.  

 

SÉPTIMO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

OCTAVO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LUISA 

FERNANDA BEDOYA LONDOÑO, abogada en ejercicio, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.107.047.382 de Cali (Valle), con Tarjeta 

Profesional No. 209.711 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial, de la señora LOURDES DEL ROSARIO CABARCAS 

GUERRERO, en la forma y términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JUAN CAMILO RÍOS RIVERA 

Demandado:      PROCESADORA AVÍCOLA POLLO A SAS  

Radicación:  76001 41 05 004 2022 00341 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 073 

 

De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

1. El poder aportado por el apoderado judicial de la parte actora no se 

encuentra tramitado en debida forma, debido a que allegó un 

documento en donde no se evidencia la constancia de presentación 

personal en los términos establecidos en el C.G.P., ni que cumpla con 

lo que señala el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 cuando se confiere 

poder vía mensaje de datos.  

 

2. No se indica el nombre del representante legal de la entidad 

demandada.  

 

3. En los numerales 1° al 5° del acápite de pretensiones de la demanda, 

no es claro el extremo inicial y final pertinente para cuantificar “pago 

de salarios dejados de pagar”. 

 

4. En el numeral 15° del acápite de pretensiones de la demanda no 

establece con claridad los parafiscales que pretende hacer valer en el 

presente asunto.  

 

5. El numeral 16° del acápite de pretensiones de la demanda, ser 

cuantificado, lo cual se requiere para efecto de determinar la 

competencia en razón a la cuantía, si se tiene presente que esta última 

conforme las voces del artículo 26 del C.G.P., se determina por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda.   

 

6. No se aportó la prueba de la existencia y representación legal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo reglado en el numeral 4° 

de artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

7. En la demanda no se indica el canal digital donde debe ser notificado 

el demandante, ni la entidad demandada, el cual debe ser 

suministrado lo establece el inciso 1° del artículo 6° e inciso 2° del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, afirmando bajo la gravedad 

de juramento, que la dirección electrónica o sitio suministro 

corresponde al utilizado por la entidad a notificar, e informando la 

forma como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 

 



8. No se observa el cumplimiento a lo dispuesto en Artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, que, al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente se hubiere enviado por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor JUAN CAMILO RÍOS 

RIVERA, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles. para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 



 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  MIRLYS ELENA ORTIZ MARTÍNEZ 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2022 00344 00 

 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2023. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 075 

 

La señora MIRLYS ELENA ORTIZ MARTÍNEZ, mediante apoderada judicial 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor Juan Miguel Villa Lora o quien haga 

sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 

2001, de la misma forma se observa que reúne los requisitos señalados en el 

inciso 2° del artículo 5°, el artículo 6°, y el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Por lo tanto, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la apoderada judicial de la señora MIRLYS 

ELENA ORTIZ MARTÍNEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir los requisitos legales contenidos en el 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de su representante legal Juan Miguel Villa Lora, o quien haga sus 

veces, mediante mensaje de datos dirigido a la dirección electrónica  para 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que dé 

contestación de la misma en la oportunidad determinada para ello, acto 

que, en todo caso, deberá allegar con la debida antelación y de forma 

digital; así como también deberá allegar previamente la documentación 

que pretenda hacer valer como prueba y la documental solicitada en la 

demanda que se encuentre en su poder, so pena de la inadmisión de tal 

respuesta según el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dicha documentación deberá 
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ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

Bajo los mismos términos, NOTIFIQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la existencia 

de esta demanda para lo de su competencia. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia.  

 

CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término perentorio de quince (15) días 

hábiles, allegue a este despacho la carpeta pensional y/o expediente 

administrativo de la señora MIRLYS ELENA ORTIZ MARTÍNEZ identificada con 

cédula de ciudadanía No. 45.454.583 de Cartagena (Bolívar), que contenga 

la historia laboral tradicional, autoliquidación de aportes y reporte de 

semanas cotizadas, debidamente actualizada con la novedad de ingreso y 

retiro. Lo anterior en virtud de las facultades oficiosas que tiene el juez y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 54 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y 42 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: SEÑÁLESE para el día 24 DE JULIO DE 2023 09:00 AM, la AUDIENCIA 

VIRTUAL obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y si es posible se dictará la sentencia correspondiente, en los 

términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

La diligencia se adelantará por medio del aplicativo LifeSize; o de manera 

excepcional por cualquier otra plataforma y/o medio tecnológico, previa 

notificación a las partes, según los artículos 103 y 107 del Código General del 

Proceso, artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Asimismo, deberán comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos 

los testigos solicitados, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 7 de la 

Ley 2213 de 2022 y el artículo 217 del Código General del Proceso, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad.  

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad.  

 

SÉPTIMO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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OCTAVO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LUISA 

FERNANDA BEDOYA LONDOÑO, abogada en ejercicio, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.107.047.382 de Cali (Valle), con Tarjeta 

Profesional No. 209.711 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial, de la señora MIRLYS ELENA ORTIZ MARTINEZ, en la forma 

y términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 008 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

 


